RES. 3779/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007095, Ent. N° 5479/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), Instituto Nacional del Cáncer (INCA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para el “Suministro e instalación de un tomógrafo de 16 cortes para el servicio de Imagenología”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de julio del 2016, se presentaron cinco oferentes: BIOERIX S.A. (BIOCARE), QUÍMICA CENIT,  TERA INGENIEROS S.R.L., MARE LTDA. y CONATEL S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 6 de setiembre del 2016, expresó que no se ponderaron las propuestas de las siguientes empresas: QUÍMICA CENIT S.A., por no cumplir  con el Anexo I del Pliego al no establecer los plazos de entrega de repuestos necesarios para reparaciones del equipo; BIOERIX S.A., por no cumplir con el punto 5 “Presentación de la oferta” del Pliego, ya que no presentó Certificado de Registro del equipo en Tecnología Médica del MSP; y TERA INGENIEROS S.R.L., por no cumplir con el Anexo I del Pliego, dado que presentó garantía de 12 meses cuando se requirió garantía de al menos dos años;

3) que asimismo, dicha Comisión informó que la empresa CONATEL S.A. cumplió con todas las condiciones del Pliego, habiendo obtenido un puntaje de 76,8%; y con relación a la evaluación de la empresa MARE, ésta obtuvo un puntaje de 95%. En virtud de ello, se aconseja la adjudicación del objeto del llamado a MARE LTDA.;
4) que consta Resolución adoptada por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución del Proyecto del Plan Nacional de Inversiones del Instituto Nacional del Cáncer (INCA), de fecha 4 de octubre del 2016, por la que se dispuso adjudicar un “tomógrafo computado multicorte General Electric CT 520” a la empresa MARE Ltda., por un total de                             U$S 257.417,60 CIF Montevideo, incluidos gastos de importación;
5) que se adjuntan, Documentos de Afectación                      Nº 000382 de fecha 30.09.2016 y Modificación Nº 001: Aumento de fecha 5.10.2016 con cargo al Inciso 29, U.E. 008, Financiamiento 33, Programa 440, Proyecto 729, Objeto del Gasto 331, Aux 002, por un total nominal de $ 7:560.505 y $ 225.547, respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) la intervención del gasto de U$S 257.417,60 CIF Montevideo, incluidos gastos de importación (Resultando 4), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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